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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la conformación de la coalición “Todos 
Tamaulipas”, integrada por el PRI, el PVEM y Nueva Alianza, pero negó la que integrarían el PRD y el PT en la misma entidad. 
En la sesión pública de ayer, los magistrados desestimaron la impugnación del PRD contra la coalición “Todos Tamaulipas”, al 
considerar que el Tribunal Electoral de esa entidad resolvió en forma debida la impugnación de un ciudadano al respecto. 
María del Carmen Alanis, magistrada presidenta del TEPJF, explicó sobre las quejas de los ciudadanos que "podrán impugnar 
aquellos actos que puedan afectar la legalidad del proceso electoral, los intereses de la colectividad, en aras de velar un 
cumplimiento de su función, de velar por la legalidad”. (EXCÉLSIOR, P. 10, AURORA ZEPEDA; LA JORNADA, P. 29, 
ALONSO URRUTIA; LA CRÓNICA, P. 4, ALEJANDRO PÁEZ. INTERNET: YAHOO NOTICIAS, DE LA REDACCIÓN Y 
NOTIMEX. ELECTRÓNICOS: MVS NOTICIAS, CARMEN ARISTEGUI, 06:40 HRS.) 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió en contra de los partidos del 
Trabajo, Convergencia, de la Revolución Democrática, Nueva Alianza y Acción Nacional en el juicio de revisión constitucional 
que interpusieron en fechas pasadas para que permaneciera el actual Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes (IEE). (LA JORNADA AGUASCALIENTES ONLINE, JENNIFER GONZÁLEZ Y EL HERALDO DE 
AGUASCALIENTES.COM, ANA SILVIA LOZANO GALINDO) 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió a favor de María Teresa González Saavedra, 
magistrada electoral, su impugnación a la designación del presidente del Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia
Informativa (TEETI) de Sonora. De acuerdo a la sentencia, el TEPJF decidió revocar el nombramiento de Luis Enrique Pérez 
Alvidrez en el cargo por no respetar la rotatividad ni la equidad de género, aspectos contenidos tanto en la Constitución del 
estado como en el Código Electoral. (KIOSKO MAYOR.COM, DE LA REDACCIÓN Y EHUI.COM, RAFAEL CANO FRANCO) 

De acuerdo con las observaciones de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
contra del PT, éstas podrían tener alguna consecuencia, debido a que el Instituto Federal Electoral (IFE) aprobó por 
unanimidad el registro del frente "político" Diálogo para la Reconstrucción de México (DIA), compuesto por el PRD, PT y 
Convergencia, estos tres partidos políticos podrán circunscribir objetivos políticos y sociales compartidos en los temas de 
interés nacional, "siempre y cuando no sean de índole electoral", como lo establece el artículo 38 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). (EL FINANCIERO, P. 31, MANUEL VELÁZQUEZ) 

El precandidato del PRD por la coalición "Hidalgo nos Une", José Guadarrama Márquez, senador perredista, aseguró que no 
declinará a sus aspiraciones de gobernador. Confió en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
resuelva la queja que interpuso para que el método de elección del candidato de la coalición sea a través del voto secreto y libre 
en urnas transparentes, y no el de las encuestas, como lo propuso la precandidata del PAN, Xóchitl Gálvez. (RUMBO DE 
MÉXICO, P. 7, VÍCTOR MAYÉN) 

Francisco Peón Solís, conocido como Pancho Cachondo y ex aspirante a la alcaldía de Mérida por el PRD, presentó dos 
escritos de inconformidad, uno ante la Comisión Electoral Estatal del PRD y otro ante el Instituto de Procedimientos 
Electorales y Participación Ciudadana (Ipepac), y amenazó con acudir ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por presuntas violaciones a los estatutos internos del PRD y en contra de la designación de Eduardo Sobrino 
Sierra, candidato a la alcaldía de Mérida. (LA CRÓNICA, P. 14, NÉSTOR CAMPOS) 
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Los dirigentes estatales del PAN, PRD, PT y Convergencia, integrantes de la coalición "Hidalgo nos Une" anunciaron que el 
método para elegir al candidato que abandere a la alianza en pos de la gubematura, será la designación directa, mecanismo 
que ya ha sido registrado y aprobado ante el Instituto Estatal Electoral (IEE), por lo que el dirigente panista vaticinó que no 
prosperará el Juicio de Protección a los Derechos Políticos y Ciudadanos que ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, (TRIFE), interpuso el senador de la República, José Guadarrama Márquez, para impugnar el procedimiento por 
considerarlo viciado. (UNOMÁSUNO, P.27, JOEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ) 

El PAN presentará hoy una iniciativa de reforma constitucional en materia electoral, con la que pretende eliminar las 
facultades del IFE para aplicar la “previa censura” y sacar del aire spots calificados como guerra sucia en las campañas, al 
plantear que sea en los tribunales civiles donde partidos y candidatos diriman sus denuncias por lo que consideren calumnias 
o difamaciones. (MILENIO DIARIO, P. 8, ANGÉLICA MERCADO) 

Géneros de Opinión 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió ayer el último caso de las juanitas. La diputada Olga Luz 
Espinoza tendrá que quedarse en la curul y además deberá enfrentar un proceso interno en el PRD, pues el Tribunal declaró 
improcedente el juicio promovido. La perredista pretendía dejar su curul a un varón que por todos los medios intentó ser 
candidato perredista y, cuando no pudo, la promovió a ella. (LA RAZÓN, P. 2, ROZONES, DE LA REDACCIÓN) 

Como era de esperarse, en Hidalgo ya reventó la alianza, al menos con el senador José Guadarrama Márquez, todavía 
militante del PRD. Guadarrama impugnó ante el Tribunal Electoral el método de elección –encuestas– decidido por las 
dirigencias nacionales del PAN y el PRD, para elegir al candidato de la alianza a gobernador del estado. Y sí, en ninguno de los 
estatutos del PRI o el PAN se contempla la encuesta como método de selección. (LA RAZÓN, P. 8, ENSAMBLE, ADRIÁN 
TREJO) 

En la tribuna de San Lázaro, César Augusto Santiago, diputado priísta, reveló que un acuerdo entre el PRI y el PAN permitió 
que Calderón ocupara la silla presidencial, lo que pone en duda el resultado de las elecciones de 2006, confirma las dudas 
sobre la actuación del IFE y el Trife y explica por qué el país se está deshaciendo. Ahora resulta que López Obrador tenía
razón. (EXCÉLSIOR, P. 29, EL PRI DA LA RAZÓN A LÓPEZ OBRADOR, HUMBERTO MUSACCHIO) 
  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

 Raúl Plascencia, titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, consideró que la determinación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) que faculta a la Procuraduría General de la República (PGR) para negar expedientes a la 
comisión es una interpretación que va en contra de las reformas aprobadas en los últimos años en materia de transparencia y 
sistema de justicia. (REFORMA, P. 2, SILVIA GARDUÑO) 

La Asamblea Legislativa del DF sufrió un revés en su intención de echar atrás el juicio que promovió el Procurador General de 
la República, Antonio Chávez Chávez, contra los matrimonios entre personas del mismo sexo y la adopción de niños por parte 
de estos. La segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó por improcedente el recurso del órgano 
legislativo. (MILENIO DIARIO, P. 24, RUBÉN MOSO) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 
 El Instituto Federal Electoral (IFE) ha aplicado multas tanto a personas físicas como morales por un monto total de 259 
millones 779 mil 654.97 pesos, de los cuales 256 millones 777 mil 440.97 pesos son contra 51 medios electrónicos e impresos, 
así como asociaciones civiles; tan sólo TV Azteca suma una multa global por violar la ley electoral en diferentes etapas de 232 
millones 261 mil 419.37 pesos, según el “Informe sobre el estado que guarda la recuperación de los créditos fiscales derivados 
de procedimientos administrativos ordinarios y especiales con excepción de partidos políticos”. (LA CRÓNICA, P.8, 
ALEJANDRO PÁEZ) 

Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), frenó por el momento la intención de 
partidos y consejeros electorales de enterrar formalmente la expedición de la cédula de identidad ciudadana y trasladar al Poder 
Legislativo la responsabilidad de establecer la ruta para instrumentar ese documento en un futuro. (LA CRÓNICA, P.8, 
ALEJANDRO PÁEZ) 

Se publica el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión a 
las autoridades electorales de los estados de Baja California, Chihuahua, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas para el 
cumplimiento de sus fines dentro de los procesos electorales de carácter local a celebrarse durante 2010. (DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN) 
  

INFORMACIÓN POLÍTICA Y/O ELECTORAL 
 

 La bancada del PRI en la Cámara de Diputados advirtió ayer a Francisco Ramírez Acuña (PAN) que iniciará un procedimiento 
para destituirlo como presidente de la mesa directiva, por manipular y parcializar la conducción de los debates en favor de su 
partido, el PAN.(LA JORNADA, P. 5, ROBERTO GARDUÑO)  

Cuauhtémoc Cárdenas, fundador del PRD, descartó que para el 2012 aspire a convertirse en candidato a la Presidencia de la 
República, tras señalar que “son otros a los que les toca tomar la estafeta”.(LA CRÓNICA, P. 4, DE LA REDACCIÓN) 

De acuerdo con la encuesta GEA-ISA, la negativa de aceptar la existencia de un acuerdo entre el PAN y PRI afectó la imagen de 
los dos partidos y del secretario de Gobernación. El único político que se salió bien librado fue Enrique Peña Nieto, gobernador 
del Estado de México. (LA CRÓNICA, P.6, FRANCISCO BAEZ)  
  

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 
 

 El Partido de la Revolución Democrática reconoció que los resultados electorales que se obtengan en las alianzas con el PAN en 
este año, marcarán la pauta para que vayan también en coalición por la gubernatura del Estado de México en 2011. 
(EXCÉLSIOR, P. 10, ISABEL GONZÁLEZ) 

Enrique Peña Nieto, gobernador del Estado de México, declinó entrar en debates políticos, argumentando que el ambiente actual 
no abonaría a tener un diálogo en favor de la unidad. (REFORMA, P. 6, ALLAN WOLBURG) 
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Marcelo Ebrard, jefe de Gobierno del DF, aseguró que en el 2012, los partidos deber ir unidos porque si están divididos “le vamos 
a hacer el servicio de la vida a nuestros adversarios políticos, y no veo una alianza con el PAN, por lo menos, no estaría de
acuerdo”. (MILENIO DIARIO, P. 9, SILVIA ARELLANO) 

Ricardo Monreal, senador del PT, afirmó que su partido se retirará de las alianzas que se registraron este año con el PAN y sólo 
se mantendrá la que se pactó en Veracruz. (MILENIO DIARIO, P. 29, ANA SALAZAR) 

Ángel Valentín Balam Tun, candidato panista a la alcaldía de Mayapán, fue encontrado muerto en una milpa.
El deceso, ocurrido este martes, ha generado polémica y confusión. La gobernadora de Yucatán, Ivonne Ortega Pacheco informó 
que se trató de un suicidio. (REFORMA, P. 4, PEDRO DIEGO TZUC ) 

La mayoría del PRD en la Asamblea Legislativa desechó, por segunda ocasión, un punto de acuerdo presentado por el PAN para 
llamar a comparecer a los magistrados y al contralor del Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF), por las supuestas 
irregularidades en las obras de mantenimiento de la sede de ese órgano, y por el escándalo del caso de Miguel Covián. (EL 
UNIVERSAL, P. 12, ELLA GRAJEDA) 
  

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

 La discusión sobre el pacto antialianzas firmado entre PAN y PRI secuestró la sesión de ayer en la Cámara de Diputados que 
transcurrió en medio de acusaciones, recriminaciones y calificativos mutuos entre panistas y priístas. César Nava (PAN), y 
Beatriz Paredes (PRI), presidentes de ambos partidos, aceptaron someterse al polígrafo para demostrar quién miente sobre las 
cláusulas no escritas del pacto antialianzas en el estado de México, que se firmó a cambio de aumentar los impuestos en 2010.
El rencor de la bancada priísta se manifestó con expresiones que no se habían pronunciado en tres años. Rubén Moreira Valdés 
afirmó que Felipe Calderón “se robó la Presidencia. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 4, ANDREA MERLOS Y LA JORNADA, P.1, 3 Y 9, 
ROBERTO GARDUÑO) 

César Nava, líder del PAN, señaló que, ante la mayoría “abusiva y chantajista” del PRI en la Cámara de Diputados, no presentará 
una nueva solicitud de licencia para ausentarse temporalmente de su labor legislativa. (EXCÉLSIOR, P.8, DE LA REDACCIÓN) 

Mejorar la competitividad turística, aumentar la promoción del país, optimar el ordenamiento territorial y desregular trámites, 
son los principales pendientes que deja Rodolfo Elizondo Torres y que deberá asumir la nueva secretaria de Turismo, Gloria 
Guevara. (EL ECONOMISTA, P. 1, 4 Y 5, ROBERTO MARTÍNEZ PEÑA) 

Carlos Slim Helú, presidente honorario y vitalicio de Grupo Carso, con una fortuna valuada en 53, 500 millones de dólares se 
convirtió en el hombre más rico del mundo, de acuerdo con la revista Forbes.(EL ECONOMISTA, P. 1 Y 26, CLAUDIA JUÁREZ 
ESCALONA) 

Fernando Gómez Mont, secretario de Gobernación, afirmó que el acuerdo antialianzas entre PAN y PRI fue para dar 
gobernabilidad al país y generar condiciones para que los políticos puedan entenderse entre sí. (MILENIO DIARIO, P.5, 
SUSANA HERNÁNDEZ) 

 


